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EDITORIAL
Caracterización de problemáticas 

educativas en Bogotá 

El Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico, 
IDEP, orienta su acción al fomento de la investigación en grupos de 
maestros y maestras vinculados al Distrito, interesados en indagar 

alrededor de los problemas pedagógicos y educativos existentes en los 
ambientes escolares en los que realizan su práctica profesional. 

Es así como el IDEP, en concordancia con el propósito del Plan Sectorial de 

Educación 2008 - 2012: Educación de Calidad para una Bogotá Positiva, 
orientado a promover a Bogotá como una Ciudad de Derechos, definió como 
objetivo prioritario para este cuatrienio el desarrollo de investigaciones e 
innovaciones para mejorar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje en el 
campo de la educación. De la misma manera, el Instituto enmarca su acción en 
el programa “Educación de Calidad y Pertinencia para Vivir Mejor”, dentro 
del cual se direccionan esfuerzos por indagar y profundizar en la comprensión 
de problemas de la calidad de la educación, la enseñanza y los aprendizajes, 
el currículo y la organización escolar, la formación personal y social de niños, 
niñas y jóvenes, el uso pedagógico de las nuevas tecnologías, el estudio de 
las experiencias pedagógicas, las relaciones de la escuela con la ciudad y sus 
culturas, entre otros.

Para alcanzar dicho objetivo, en el año 2009 el Instituto realizó una convocatoria 
para promover y apoyar el desarrollo de propuestas de investigación en 14 
colegios oficiales de Bogotá, en 9 localidades, con 74 docentes y 14 grupos 
de investigación: dos grupos en Kennedy (13 docentes), uno en Bosa (6 
docentes), dos en Engativá (7 docentes), uno en Barrios Unidos (3 docentes), 
uno en Ciudad Bolívar (8 docentes), dos en Usme (8 docentes), uno en San 
Cristóbal (4 docentes), dos en Rafael Uribe Uribe (10 docentes) y dos en Suba 
(14 docentes).

Estos grupos de investigación enfocaron su ejercicio investigativo a núcleos 
temáticos y problemáticas educativas relacionadas con la calidad de la 
educación y en dos líneas gruesas de investigación: convivencia escolar y 
problemas pedagógicos para la enseñanza de las diferentes disciplinas. En 
esta primera fase, el proyecto contó con la colaboración de la Corporación 
Internacional para el Desarrollo Educativo, CIDE.

Dichas propuestas de investigación serían el fundamento propicio para 
adelantar un proyecto de investigación más amplio desde el IDEP; es así como 
se propone una segunda fase, que tiene sustento en los aprendizajes obtenidos 
en la primera, para lo cual se realiza una nueva convocatoria en 2010, y se 
fija como propósito caracterizar las principales problemáticas educativas y 
pedagógicas de las localidades de Bogotá. Dentro de sus objetivos específicos 
se establece que se debe acompañar y asesorar a los docentes investigadores, 
cualificar su práctica investigativa y promover la consolidación de una red 
pedagógica. 

La pregunta para esta segunda fase es: ¿Cuáles son las principales 
problemáticas educativas y pedagógicas en las localidades de Bogotá? El 
enfoque de investigación que orientó el proceso es el de la Teoría Fundada 
(Strauss y Corbin. 2002), porque permite la producción de teoría a partir de 
la obtención de datos, de la comprensión que el investigador tenga de los 
fenómenos y de las conceptualizaciones endógenas que se dan durante el 
proceso investigativo, en oposición a que se tenga que comprobar o acomodar 
un referente teórico a un fenómeno estudiado. 

La metodología de Investigación Acción (Kemmis. 1989) fue la seleccionada 
para el desarrollo del proyecto del IDEP, porque brinda la posibilidad de que 
los maestros, de manera individual y colectiva, desde un principio indaguen 
sobre su realidad de manera sistemática, con el fin de transformarla. 

El IDEP, de acuerdo con su Plan de Acción, justifica su proyecto de 
investigación en la necesidad de cualificación de los docentes del Distrito en 
el ejercicio investigativo y en la consolidación de redes pedagógicas, por lo 
cual se propuso, por una parte, investigar y por otra, acompañar nueve grupos 
de docentes investigadores, generando un círculo de construcción, reflexión, 
evaluación y retroalimentación.  Estos grupos, contarían con un equipo 
de profesionales con estudios de maestría y experiencia en el campo de la 
investigación educativa y pedagógica, para la asesoría y el acompañamiento 
académico in situ, en la construcción de la fundamentación teórica y 
metodológica de un diseño de investigación que les permitiera desarrollar las 
propuestas presentadas. 

En ese sentido, los diseños de investigación a realizar por los maestros también 
debían enfocarse a las problemáticas educativas y pedagógicas que marcan su 
práctica pedagógica, la cotidianidad de sus clases, las necesidades educativas 
de los estudiantes, de las instituciones, las comunidades y de los contextos que 
los rodean. Este ejercicio exige del maestro la capacidad de criticar, reflexionar 

El Premio, un ambiente para crear, 
transformar e innovar conocimiento 

La labor del maestro estuvo circunscrita 
al aula, en tanto que docente. En esa 
personalidad, se esperaba que el 

maestro fuera un buen docente: ejemplar en 
su comportamiento cotidiano    -la pedagogía 
del efecto demostración-; capaz de demostrar 
su sapiencia en una temática particular - 
disciplinar, además, con habilidad para 
abordar el conocimiento de otras disciplinas, 
profesiones y saberes, es decir, el maestro una 
persona holística, en un marco relativamente 
precario, de la llamada cultura general, y ante 
todo, un buen transmisor de conocimientos, 
con suficiente gala para ser reconocido por la 
comunidad escolar. 

Entonces, se trataba de un maestro con 
prestigio, fundado en formas pedagógicas 
y didácticas aplicadas a una adecuada 
transmisión de conocimientos, comúnmente 
explícitos en un libro - texto, escogido por la 
institucionalidad educativa, o por la dirección 
escolar, o al final, por el mismo maestro. De 
esta manera, el conocimiento del profesor y 
de los alumnos se reducía a un texto, con el 
cual se establecía una identidad prefijada e 
incuestionable. Esto era dable porque, entre 
otros aspectos, el conocimiento circulaba 
con lentitud, tanto en el ambiente escolar, 
como en el mercado social.
  
Así, las dinámicas de las formas pedagógicas 
aplicadas por el maestro actuaban a un ritmo 
cada vez más lento y unidireccional, ante la velocidad 
multidisciplinar con la que el conocimiento se reconstituía 
y se refundaba, en autopistas de nuevas tecnologías, 
nuevas formas y medios de comunicación y en un 
ambiente social, impregnado por diversidad de espacios 
globales creados por el mundo del capital: fue el origen 
de la crisis en la educación. No quedó opción: el maestro 
y la institución educativa tuvieron que transformarse para 
entrar en el nuevo mundo del conocimiento.

Cuando el acceso al conocimiento se hizo posible, rápido 
e igual para maestros y estudiantes, cambió también 
su actitud frente al conocimiento, pues se acabaron 
las verdades reveladas y los poseedores de sabiduría: 
repetir conocimientos consolidados y muchas veces 
obsoletos quedó en la historia como una etapa necesaria. 
El maestro, el estudiante y la institución escolar se 
están transformando: indagar, consultar, experimentar 
e investigar, se convirtieron en verbos de su acción 
cotidiana. La innovación es su corolario pedagógico, 
didáctico e institucional.

Ya no se dictan clases, ahora se realizan sesiones de 
trabajo; las clases se transformaron en seminarios, 
talleres, coloquios, laboratorios y en muchas otras 
formas de abordar colectivamente el conocimiento. El 
maestro ha de dejar de enseñar, ahora orienta y guía, 
organiza, clasifica y viabiliza textos comprimidos en 
archivos virtuales; utiliza diseños didácticos diversos, y 
la distancia con el estudiante, que representaba el estrado 
escolar, se  restringe ahora a la posibilidad de acceder 
a los ordenadores y a una conectividad a internet con 
suficiente capacidad y velocidad, y todo esto debe ser 
dotado y garantizado por las instituciones del gobierno 
escolar, de la ciudad y del país.

A ese nuevo ambiente escolar y social que labran los 
maestros y directivos docentes, le rinde homenaje el 
Premio a la Investigación y la Innovación Pedagógica que 
cada año realizan el IDEP y la Secretaría de Educación, 
en nombre de la Alcaldía Distrital y por mandato del 
Concejo de Bogotá.   
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